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En la Ciu<fad dc Asunción, Círpital dc la Repüblicl dcl ?araguav' a

nltkb, dras. dcl mes d" .fuo,nii . det año dos mil cinco' siendo

las.-1g.1/.ltofts,, estaltdo rcunid8s en ¡a Sala de Acuerdos de la bxce len¡lslma

Cá'i" Suor"nir'¿" Justicia. cl señor Presidente y los señores Ministros Arrtonro

F;;.;Ll;;;tl;-Pucheta de Correa. Miguet oscar Bajac Albertini'. Josi v

;ü;il;.-ócsl;'tonio Cu'ov, Sindulio Blanco' victor Manuel Núñez

ii"i.ig""r, 
' w¡i¿" Rienzi GaleaDo, José Raúl Torres Kinnser' Ante ¡¡i' el

Secrcrario autorizante;

DIJERON;

Por Rcsoluciótt No 1 119 co¡ fecha 2l de Agostodel 2 003 del Consejo dc

S,rp"tintJna"n"io a" la Cone Suprema de Justicia' se dispuso la creaciór¡ de Ia

Mesa de Entrada concermeote a los Fueros C¡vil y .Co'¡lercial' 
cuyo

funcio[amicnto rcquiare ssr reglamentado a través de disPosiciones-Precisas ]
;;ilil;;"il";¿;ián cn l¡r bicn¡ atcnci(ttt v ntcjot descnrpeiro coruo clrc¡cncr4

adrninistrativa de la Olicina rcspedrva -

Itor tlrllto, l& Exccle|rtisrma

COIT'TD STII'REMA DE JUSTICI"A

ACUERDA:

ART. lo 0STABLECER el Rcglamento*de la Mcs¿ d-e^E¡tradarde los

Juisios a ser inicisdos ante fot Lu"lüot de Primera lnstanoiB en lo Civil y

Comeroial, de la si¿luiente manera:

l- Ln Mesr de Entrada const¡tuye ul)a Oficinn rle coordinación-.adnl¡nistratlva

i,""É;;;ü;J;Ji"i"rtt q* r'tt"ioitn'a de Acucrdo^con lo cstable^cido cn hr

Resolución N' l.l t9 de fech¡ zl-¿c ¡gosto del 2 003' las-disposiciones del

presente ReglanenJo y l" qu"'¿itát"? Éxcelentisima Corte Suprema de

Justicia €í lo sucesrvo,_
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lll- La Olicira Mesr de Enlrada atendcrá a los Justioiables y Itrol'csionales del

tiu¡n todos los días hábilcs dc 7:15 a l3:00 hs -

lV- La dis¡ibución tle los l¡rocesos Civiles y Conterciales $e efcctuará erL

foua equitativa y alcatoria, para lo cual se teudrá cotno regla el sorteo

informático de los casos con mecaoisl¡os de protección -

En casos de fallas, supresiones. defectos' caretlcias. descompostufas'

¡Jestrucción, desarreglos, desajustes, etc.' de los medios eleckónicos o

itrOnn¿ticos la distribución se icalizará en fornln ¡¡anuitl' siguiendo el mismo

stsrcmn.-

V- La reccpción de los Procesos en la Jurisdicción Civil y Cornercial se regirá

por el siguiente lDsdul 989t4!Ld!:

- EI escrito inicial del proo€so se presentará con una carátula' cuyo

formato estará disponible en ia Mesa de informaciones ubic¿Lda en planta baj¿

del I'alacio de iusticia o srrs correspoodie¡tes en !a Circurscripciones

Jrui"lut"t. y a l¡¿vés dc irrtcnrcr eo la pigina.wob dd P.td!1-li1i"]l]:.-']^lL"

scrá dcbid¡lmerlte d¡ligenciado por el aDoderñdo o patrocinaote del rccurrcnlc'

"""¡**ü, "r.. 
o pi, 

"r,". 
cuondo no hubicle ircccsidad de acudir a los

scrvicios dc Abogado -
-- 

' 'Éi¡una¡o"iio 
enci¡rgado del sortet' verifigará puntíllosamcnte los datos

"-"iñ"¿.tá i¡ ¡ef"ri¿a- cot¿tutu y dará apoyo a la 
-comprobación -de 

la

i"ti.?""iJ^ .initu v ae los documertos.que 9t "9'f9'1'j:d ::1"11-:::
;ü;i",o;;;" ili;;;;la óeman¿a El Funcio¡a¡io sellará con las const¿nc¡as

de fecha y hora dc pr€sentacron en ¡u últi¡na boia el esclitl de promociór del

Dfoceso.-
- Una vez sorteado se el¿borará e

forrnato establ€cido' que contendrá los

Dia:
Expedienlc Núnero:

* Fojas:
f)emardar¡te:
Demandarlo:

STNDUL

l'"ift''#Éffi6

imprimirá-la sort€o, segút

ienles

"t'\lll.
Mini

vicToR

rur:l$L\üc
l/linriitfa

lro
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t¿ bolcta del soneo sc imprimará en triplicado. Una copia se entrcgar¿l al

recurrontc o dcmandantc, otra al Juzgado y ls tercrru quedará cn poder dc la Mesr
dc Entülda.-
- Lz presentación in¡uediatamente pasará al Registradoi p¿ra que iste
imprima el formula¡io de carátula y saque una copia de la plesentación a través

del scanner q en ausencia de éste, otro mcdio spto para el efecto con regisÍo en

la oficina.-
Seguidamcntq el Expediente pasará al Ujier para r¡ue él remita cada Expediente a

la Secr€taría asignada.-
La copia de la presentación obtenida por cl scanner qu€dará €n poder dcl

Registrador, quien complelará los datos adicjorales en cl Judiibft--

vI- Los Ujietes de la Mesa d€ Entrada estarón enoargados de ¡ep¿ni¡ los

Expedienlei en Turnos, on la medida que vayan üegando y depcndier¡do de la

caiga dcl trabajo diaria. Ningún rctraso en tal comctido se les permitint - '

vlt- La Mcs¿ dc Etr¡"da inficrm¿t'álrmcnsualmcntJ'a la Excelentisima Corte

Suprem¿ de Justici^ acetca de su funcionam¡cnto y actividades diarias '

-
I ¡n Q¡so oc recus¡rcro¡\ r¡üibición o impedinrento de los Jucccs de

!#*" lnrton"ia un lo Civil y Comercial se aplicarán las reglas de sustitución

dispucstas en cl An.200del Código dc Organización ludicial ' - -
;i:'' r;ti" iu¿ioiol, tot Expcdientes preseniados durante la Fetia Judicial

ruien iguoit"nt. sometidos al soneo, pcro remitidos tcmporalmefte al

Juzgado- de Feria. Y una vez concluide ést4 los mismos se remilirán al

al cumplimiento de las

de proccsos y del fuero de
obsta

Juzgado sorteado.-

- X- La vigencia d€ esta Acordada no

disposiciorEs vigentes eo materié de acum

a¡racción.'

prev¡stas cn el Sistcma Legal.-

. o,-.) Xl- l¡ inobscrvancia dc alguna disposi

"y Funcionario responsablc - pcrsonal y solid

hará pasible el

las sanciolrcs
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